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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las lijes, cri¿."!» y anuncios que hayan de insertarse en 
{•g B O L M I * * * o r i c i A L t s se han de mandar al Jefe Político res -
•ecuvo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de tos 
Emocionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 183S. ) 

¡I,, p u b l i c o t o d o » loa d í a s e x c e p t o loa d o n i l a g o a . 

- a f a e o i o i D I «naosiiaiOM.^»— 

Kn esta capital, llevado á domicilio, a 'so pesetas mensuales anticipada*: fete-
ra de ella s ' ao al mes; * al trimestre-, it al semestre, j J t ' s« por un año. 

Se admiten suscricionns en Madrid, en ta Administración del BoLir in , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las que i 
4 Instancia de parte no pobre, se Insertarin oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

B8. MM. el REY y la REINA Regente 

D. G.) y su Augusta Real Famil ia 
continúan en esta Oorte sin novedad en 
JB importante salud. 

\ 0 C I V I L 

Vigilancia.—Negociado 5.° 
Procedente de hal lazgo se halla depo

sitado en este Gobierno y Sección Cen
tra de Vigilancia, un pase militar expe
dido en Madrid en 8 de Abril de 1885, á 

-favor de Manuel Lalama Callejo; y con el 
ñu de que l legue á conocimiento del inte-
reaado.he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial y pueda hacer la oportuna 
reclamación. 

Madrid 2 3 de Febrero de 1 8 8 8 . - E 1 
Gobernador, C. El Duque de Frías . 

i..lU.U.H)\ NluMCIAL 
Sesión de 10 de Febrero de 1888. 

Señores que asistieron: 
Briones. — Casuso. — Cortina. — Es-

:nbauo. — Fernández Argente . — F e r 
nández Cabel lo .—F. Pérez de Soto .— 
'jareta Lomas .—Gómez Herrero .—Gó
mez Pombo.—Lengo.—Lorenzo Corral.--
Martín Berganza. — Martíuez Aedo. — 
Massa.—Monedero.—Moral.— Murcia.— 
Kegro.—Peláez.— Pérez N e g r o . — Ran
ees.— Revuelta.—Rojo.—Romera (Conde 
de la).— Seijo. — Cuuill (Secretario).— 
Guillen.— (Secretario).—Sardoal, Mar
cea de (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de la tar-
d*. bajo la presidencia del Sr . D . Va-
**ntín García Lomas , fueron leídas las 
^taa correspondientes a los días 6, 7 , 8 
¿ 9 del tictoal; y habiendo pedido varios 
«ttes. Diputados que la votación fuese no-
a i l u a l » se verificó esta siendo aprobadas 

actas por los 2 3 señores que se hal la
dla presentes, los cuales fueron los que á 
sootiuuacióu se expresan: 

Señores que dijeron sí: 
Br iones .—Casuso .— Cortina.—Es — 

^«bano.—Fernáudez A r g e n t e . — F . P é -
de Soto.—Gómez Herrero.—Gómez 

P o m b o . — L e n g o . — Lorenzo Corra l .— 
Martín B e r g a n z a . — M a r t í n e z A e d o . — 
Massa.—Monedero.—Moral .— Murcia.— 
Negro .—Pérez N e g r o . - R e v u e l t a . - Rojo.-
Seijo.—Cunill (Secretario.)—García L o 
mas (Presidente) . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo s iguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. España 
j no podía asistir á la sesión por una des

gracia de familia. 
Quedar enterada de una c o m u n i c a 

ción de la Dirección general del Novi
ciado de las Hijas de la Caridad, parti
cipando haber nombrado Superiora del 
Hospicio á Sor Cristina Jovel lar , en sus
titución de Sor Iguacia García. 

Dar las gracias al Excmo. Sr. D . Do
mingo Peña ViUarejo por haber entrega
do, á nombre de la testamentaria de Don 
Julián Diez Bustamaute , un donativo de 
625 pesatas en favor del Hospital provin
cial , y publicar dicho donativo en el B O 
LETÍN OFÍCIAL de la provincia. 

Dar también las gracias á D. J u a u 
Calvo, como testamentario de Doña lis -
tefauía Artazcoz, por haber entregado con 
destino al mismo Establec imiento , una l i
mosna de 10 pesutas; y publicar dicha 
l imosna en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 

Dar igualmente las gracias á D. José 
Goinot , como testamentario de su señora 
madre Doña Josefa Balsera, por haber 
entregado con destino al menc ióna lo 
Hospital la l imosna de 12 pesetas 50 cén
t imos, y publicar dicha l imosna en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Seguidamente el Sr. L e n g o preguntó 
á la Presideucia si se hacía constar los 
nombres de los Diputados que asisten á 
todas las ses iones . 

E l Sr. Presidente contestó que esos 
nombres ae publican en las actas de las 
sesiones celebradas y de las iutentadas. 

El Sr. Peláez preguntó ci el Gobierno 
civil había pedido una nota oficiosa de 
los Diputados que asisten á las ses icues . 

El Sr. Presidente contestó que el Go
bierno civil no había pedido oficialmente 
esa nota . 

El Sr. Gómez Pombo preguntó á la 
Comisión de Fomeuto cual era su crite
rio respecto á la concesión de pensiones 
para el estudio de Bel las Artes. 

El Sr. Peláez contestó que el criterio 
de la Comisión sería en genera l restric
t ivo. 

El Sr. Cortina rogó á la Presidencia 
que se sirviera recomendar á las Comi
siones el pronto despacho dsl proyecto 
de presupuesto adicional , pues de otro 
modo 'a de Hacienda no p o J n a terminar
le oportunamente. 

El Sr. Presidente contestó que las 
Comisiones se estaban ocupaudo en el 
asuuto . 

El Sr. Cortina preguntó á la Comi
sión de Beneficencia si era cierto que 
en el Hospital provincial se dan a l g u n a s 
medicinas á las veint icuatro horas de 
recetadas por los Médicos, y si había par
te de uno de ellos dando cuenta de esta 
irregularidad. 

El Sr. Massa, Visitador del H o s p i t a l 
provincial, contestó que no tenía noticia 
de lo manifestado por ei Sr. Cortina: que 
hacía pocos días le habló un Sr. Diputa
do de un caso análogo y no pudo com
probarse su exactitud: que se ocuparía in
mediatamente en esta cuestión; y que 
rogaba al Presidente de la Comisión de 
Beneficencia se sirviera reunir cuanto 
antes á dicha ComÍ3¡ón para tratar el 
asunto . 

El Sr. Cortina dio gracias al Sr. Mas
sa por sus exp l i cac iones , y añadió que 
también tenia noticia de que un enfermo 
había fallecido ou el Hospital á las cua
renta y ocho horas de entrar allí, sin que 
durante ese tiempo le hubiera visitado 
Médico a lguno . También pidió el señor 
Cortina se le felicitase relación de las e s 
tancias habidas en el Hospital durante 
el mes de Enero y numero de dietas 
que ha habido en ese mes . 

El Sr. Massa contestó que facilitaría 
esa nota mañana mismo. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
Comisión de Beneficencia se reuniría á la 
mayor brevedad para inquirir la e x a c t i 
tud de los hechos denunciados por el s e 
ñor Cortina. 

Entrando en la orden día, se dio cuen
ta de los dictámenes emitidos por la 
Comisióu de Fomeuto , acordáudose lo si
gu ien te : 

Admitir en principio la idea de una 
aubveución al Ayuntamiento del Escorial 
de Arriba, para la construcción de un ca
mino que enlace la carretera de Madrid al 
Escorial con la de Guadarrama, no fiján
dose ¡a cuantía de dicha subvención 
hasta que se conozca el presupuesto de la 
obra y esté consiguada en el de la pro-

' vtncia la partida correspondiente; y no 

acceder á petición del Ayuntamiento} p i 
diendo que la Sección facultativa de esta 
Diputación redacte el oportuno proyecto . 

Declarar de abono al personal f a c u l 
tativo de caminos la cantidad de 756 p e -

i s e t a s , importe de las indemnizaciones 
devengadas por salidas, durante el m e s 

! de Enero úl t imo. 
Oficiar al Sr. Gobernador, á fin de q u e 

se sirva ordenar al Alcalde de San S e 
bastián de los Reyes dé posesión al re
presentante de la Administración prov in
cial D. Leopoldo Prieto, de las fincas e x 
propiadas para la construcción de u n 
puente sobre el Jarama en la carretera 
de A lge te á la do Irún. 

Conceder al contratista de la carretera 
de Torre laguua á la de Irún, en L o z o -
y u e l a , la prórroga de seis meses para 
terminar las obras, contados desde e l 
día en que se le h a g a entrega de la zona 
de terreno necesaria para continuar aque 
l las . 

Aprobar la cuenta de agotamientos 
verificados en Diciembre último para la 
construcción de un puente sobre el J a r a 
m a , en la carretera de Algete á la d e 
Irún, y declarar de abono al contratista 
la cantidad de 327 pesetas 86 cént imos , ¿ 
que asciende dicha cuenta . 

Coutinuando el debate pendiente a c e r 
ca del dictamen sobre el proyecto de Or
denanzas municipales de Madrid , fué 
aprobado el art. 82 del proyecto. 

La Comisión retiró el art. 8 3 para re
dactarlo de nuevo. 

Fuerou aprobados los artículos 8 4 y 
85 del proyecto. 

Leído el 86, y después de una ampl ia 
discus ión, en la cual los individuos de la 
Comisión dictaminante manifestaron c r i 
terios distiutos acerca del punto que se 
debatía, la Presideucia suspendió la d i s 
cusión de este articulo para verificarla en 
tiempo oportuno y en forma r e g l a m e n 
taria. 

Fueron aprobados los artículos 8 7 , 
88 y 8 9 . 

Leído el 90 , el Sr. Rojo propuso, y la 
Comisión admitió, que se sust i tuyera la 
palabra «freno» por la palabra «torno». 

El Sr. Escribano propuso que se i m 
pusiera á las empresas de d i l igenc ias l a 
obligación de fijar en el interior de l a s 
mismas el número de viajeros que p u e 
den contener. 

El Sr. Fernandez Cabello conte s tó 
que la Comisión no admit ía la enmion— 
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d a , porqae el número de viajeros está 
fijado en la licencia correspondiente, y la 
Guardia civil cuida de que no h a y a a b u 
s o s en este sentido. 

F u é aprobado el artículo con la en
mienda admitida. 

Fueron aprobados los artículos 9 1 , 
9 2 , 93 , 9 4 , 95, con la modificación pro
pues ta en el dictamen, 96 , 97 y 98 . 

Leído el 99 , se dio cuenta de una adi
ción suscrita por el Sr. Pe láez , propo
niendo que se prohiba terminantemente 
la conducción de enfermos en los carrua

j e s de alquiler. 
La Comisión admitió la enmienda y 

con ella fué aprobado el artículo. 
También lo fueron los artículos 100, 

1 0 1 . 102, 103, 104, 105, 106 y 107. 
Acto continuo se suspendió esta dicu-

aión. E n este momento ocupó la Presi
dencia el Sr. Marqués de Sardoal. 

Segu idamente el Sr. Presidente pro
p u s o , en nombre de la Comisión encarga
da de entender en lo relativo á la Exposi
ción Universal de Barcelona, que se pida 

oficialmente á las Compañías de ferroca
rriles concedan á los productos de la 
provincia de Madrid la rebaja del 40 por 
1 0 0 en el precio de los transportes, conce
d ida á los objetos de la Cr.sr. Hcr.! y del 
Es tado: que la Diputación acuerde con
s ignar en el próximo presupuesto adicio
nal un crédito de 30 .000 pesetas destina
do á satisfacer el 60 por 100 restantes de 
los gas tos de transporte de los productos 
provinciales; y que los envíos destinados 
á la Exposic ión se reciban y reúnan en 
el Hospicio de Madrid. 

Hecha la correspondiente pregunta, la 
Diputacióu acordó por unanimidad, de 
conformidad con lo propuesto por el Se
ñor Presidente. 

T no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr . Presidente como orden del día para 
la próxima, varios dictámenes de la Co
mis ión de Beneficencia y el debate pen
diente . 

Sc*i<Sn de 11 de Febrero de 1888. 

PRB8IOENCIA DKL S R . D . V A L E N T Í N 
GARCÍA. LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Briouee .— Casuso .— Cortina.— Fer

nández Argente .—Fernández Gómez .— 
t u ; n r z Herrero.—Gómez Pombo .—Len-
g o . — L o r e n z o Corral.—Martín B e r g a n -
za .—Maesa .—Monedero .—Murcia .— Pé
rez Negro .—Ranees .—Revue l ta .—Rojo . -
Seijo .—Cuoil l (Secretario).—Guillen (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
d e , fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

La Diputación quedó enterada de que 
el Sr . Presi l la no podía asistir á la sesión 
por bailarse enfermo. 

Segu idamente se acordó, A propuesta 
del Sr. Ranees , autorizar á la Comisión 
de Beneficencia para que disponga lo no
ce! ar io , á fin de reducir la habitación des
t i l a d a al Director en el Asilo de las Mer
cedes todo lo que sea preciso para hacer 
n n nuevo dormitorio de acogidas . 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de v ir ios dictámenes emitidos por 
l a Comisión de Beneficencia, acordándo
s e lo s igu iente : 

N o acceder á la solicitud de D . Vi
cente Colomo, Ayudante Médico de la Be
neficencia, pidiendo se le levante un cas
t i g o disciplinario que le ha s idoimpuesto. 

Dar las gracias á IR nodriza de la In- , 
c lusa Gregoria Hijosa, por el acto h u m a - I 
nitario que ha llevado á cabo, encargan- j 
dose de lactar á un niño varioloso, y r e 
munerarla con 2 5 pesetas . 

Aumentar una enfermera en la Casa 
de Maternidad. 

No acceder á lo solicitado por el señor 
Visitador eclesiástico de los Asilos de la 
Beneficencia general , pidieudo so le au
torice para serlo también de los Estable
cimientos provinciales; toda vez que estas 
funciones competen a! Sr. Visitador ecle
siástico de la Diócesis , y la inspección de 
los servicios todos á los Sres. Diputados 
Visitadores por delegación de la Diputa
ción provincial. 

Declarar que no há lugar á lo solici
tado por los Capellanes de la Beneficen
cia Sres . J iménez y Morales, pidiendo se 
les a s igne una gratificación sobre los 
sueldos que disfrutan. 

Disponer que la cartilla de la Caja de 
Ahorros, n ú m . 2 0 , de 12*50 pesetas, con
s ignada á nombre de la acogida en el 
Asilo de las Mercedes Dolores Gal lego 
Delgado, que ha fallecido, recaiga eu el 
Establecimiento, por no tener familia al
g u n a la interesada. 

Acceder á lo solicitado por los Inspec
tores, Ayudantes de Inspector, Inspector 
de Música del Hospicio y mozo del Hos-

de Sau Juan de Dios , Ramiro Gar
cía, y disponer se les abone en metálico la 

| ración que disfrutan. 
Consignar la satisfacción con que 

esta Corporación ha visto el parte médi
co estadístico correspondiente al mes de 
Octubre último, y dar gracias por este 
trabajo al Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia. 

Manifestar al contratista del suminis
tro de garbanzos D . Vicente Serrano, 
que si en término do tercero día no sat i s 
face al Notario Sr. Moragas el importe de 
la minuta de gas tos de la subasta ce l e 
brada en 2 3 de Noviembre de 1886, ó no 
mauiíiesta las razones que tenga para no 
hacerlo, le será descontado su importe de 
la fianza ó de la primera cantidad que 
h a y a de percibir. 

Aprobar las subast s celebradas para 
los sumiuistros de huevos , frascos y obje
tos de vidrio, drogas , cuartos de ga l l ina , 
chocolate , telas, lionzos y mantas para el 
Hospicio; lana, paja y M a s para el Asilo 
de las Mercedes, y mantas y telas para el 
Hospital de San Juau de Dios; y adjudi
car definit ivamente los remates respec
tivos, por los precios ofrecidos en sus pro
posiciones, á los Sres . D . Victoriano Vi 
llas, el mismo, D. Manuel G u z m á n , Don 
Santiago Sáinz, D . Vicente Torres, Don 
E u g e n i o Diez, el mismo y el mismo. 

Continuando la discusión del provecto 
de Ordenanzas municipales de Madrid, 
fueron aprobados los artículos 108 y 109 
de dicho proyecto. 

Leído el 110. el Sr. Ranees propuso 
se cons ignase que eu o no de los lados de 
los apartaderos de loa tranvías quedara 
siempre hueco suficiente para un coche. 

La Comisióu admitió la enmienda y 
con ella fué aprobado el articulo. 

Fueron aprobados los artículos 111, 
con la modificación propuesta en el dicta
men, 112 y 113. 

Leí ío el 114 y el dictamen de la Co
misióu, proponiendo la supresión en este 
artículo de la frase «á la seguridad de la 
circulación pública», sust i tuyéndola por 
las palabras «á la seguridad del público», 
el Sr. Raneé? propuso que se aprobara el 

articulo del proyecto tal como está redac
tado. 

El Sr. L e n g o admitió la enmienda, 
s iendo por consecuencia aprobado el ar
tículo 114 del proyecto. 

Fueron aprobados los artículos 115 
y 116. 

Leído el 117, el Sr. Ranees propuso 
y la Comisión admitió, que so añadiese 
«siempre que no contraríe las condiciones 
de la coucesión». 

Y con esta modificación fué aprobado 
el art . 117. 

F u e r o o aprobados los artículos 118 al 
134 ambos inclusive . 

Seguidamente se suspendió esta dis
cusión y se levantó la sesión, después de 
acordar la Corporación, á propuesta de 
varios Sres. Diputados, que con motivo 
de las próximas festividades no se c e l e 
bre sesión hasta el día 16 del corriente. 

Sesión de í$ (k Febrero de 1S88. 
Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

bajo la presidencia del Sr. García Lomas , 
iué leída el acta de la anterior; y habien
do pedido varios Sres. Diputados que la 
votación fuese nominal, se verificó esta , 
diciendo si los 16 señores que se hallaban 
presentes , los cuales fueron los que á 
continuación se expresan: 

Cortina.—Escribano.—Fernández Ar
g e n t e . — F . Pérez de Soto .— Gómez 
Herrero.—Lorenzo Corral.—Martín Ber 
ganza .—Monedero .—Murcia .—Negro 
Peláez.— Revuelta .—Rojo.—Seijo .—Gui 
llén (Secretario).—Sr. Presidente. 

No s iendo número suficiente para de 
liberar, se levantó la ses ión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima, la misma señalada para esta 
sesión. 

SetiÓH de 17 de Febrem de 1888. 

PRESIDENCIA DEL ExCMO. SR. MARQUÉS 
ns S A R D O A L . 

Señores que asistieron: 
Briones .— Casuso .— Cemboraíu. — 

Cort ina.— Escr ibano .— Fernández Ar 
g e u t e . — Fernández Cabel lo .—F. Pérez 
de Soto.—García L o m a s . — Gómez He 
rrcro —Longo .—Lorenzo Corral.—Mar 
tiu Berganza.—Martínez Aedo.—Massa.— 
Murcia.— N e g r o . — Peláez— Pérez N e 
gro .—Pres i l l a .— R a n e e s . — R e v u e l t a . — 
Rojo.—Romera (Conde de la ) .— Seijo .— 
Guillen (Secre'ario). 

Abierta la sesióu á la? tres de la tarde, 
fuerou leídas y aprobadas las actas co 
rrespondientes á los días 11 y 16 del ac 
tual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
| la Diputación acordó: 

Dar de baja en el Asilo de las Mor 
ceües á la acogida Carmen Venero. 

Quedar enterada de una Real orden 
autorizando el suministro de carne por 
administración á la Beneficencia, y estar 
á lo acordado sobre este particular. 

Se dio cueuta de un oficio del señor 
Juez de iustrucción del Sur, preguutando 
á la Diputacióu si se muestra parte en 
la causa que se instruye sobre robo de 

| ins trumentos quirúrgicos en el Hospital 
J provincial. 

El Sr. Ranees declaró, en vista de la 
lectura que acababa de verificarse, que 
cuanto ha hecho el Sr. Massa en el Hos
pital provincial le parecía justificadísimo, 
y que le ofrecía, ASÍ como á su compa

ñero de visita Sr . Fernández Gómez, 8 a 

modesto apoyo para que con entero r i g 0 r 

pongan en orden aquel Establecimiento 
que se halla en la triste situación de q Q ¡ 
puedan ser robados en él los instrumen
tos del Arsenal quirúrgico. 

El Sr. Massa agradeció al Sr. Ranees 
sus manifestaciones. Dijo que la Cornu 
8 ión de Beneficencia tenía el propósito 
de mejorar la organización del Hospital 
provincial; y los Visitadores, p e r s i g u i e Q . 
do ese fin, habían celebrado varias con
ferencias con el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico, hac iéndole las advertencias ne
cesarias: q u e e n la noche del día 12 fueron 
robadas tres cajas de instrumenten, va
luadas en unos 3 .000 reales, siendo nn 
hecho de suma transcendencia que pue
dan desaparecer all í objetos sometidos 
á la v ig i lancia de d ignos Profesores y 
de bastante número de dependientes: que 
se había hecho un expediente adminis
trativo y dado inmediatamente cuenta 
del delito al Juzgado; y que tanto los 
Visitadores como la Comisión de Bene
ficencia, tenían el propósito de preseutar, 
dentro del actual período de sesiones, nn 
plan completo para remediar las deficien
cias que se observan en el servicio del 
Hospital provincial. 

El Sr. Lengo recordó que en una ilc 
las pasadas sesiones el Sr. Cortina había 
denunciado ante ia Dipotación el hecho 
d e que un enfermo muriera sin asisten
cia facultativa; y preguntó á los Visita-
tadores qué había de cierto en el asunto. 

El Sr. Massa contestó que de los in
formes tomados sobre este hecho reeu: ta
ba, que el enfermo á que se había referi
do el Sr. Cortina, había tenido asistencia-
facultativa desde su ingreso en el Hospi
tal basta su íallecimiento; pues si bien en 
las libretas no consta prescripción algo-
na durante dos ó más días , esto consiste 
en que s igue rigiendo el plan prescrito 
en los días anteriores. Dijo que ponía i 
disposicióu del Sr. Cortina la relación qoe 
le había pedido de las raciones, mediar 
raciones y dietas qoe han disfrutado du
rante el mea de Enero los enfermes, Hu
manas de la Caridad y dependientes del 
Hospital provincial. 

El Sr. Cortina dio gracias al señor 
Massa por sus expl icaciones, y añadió 
que so pregunta había sido si existían 
quejas de a lgunos Médicos por el retraso 
con que sou suministradas las medicina? 
a los enfermos. 

E l Sr. Massa contestó que existía-
dos quejas en ese sentido, si bien el De
cano no las había transmitido oportuna-
meute á los Visitadores. 

El Sr. Lorenzo Corral manifestó qc° 
se felicitaba porque la denuncia del señor 
Cortiua no se hubiera confirmado, y 
mentó que se hicieran denuncias sobre 
hechos no concretos. 

Los Sres . Cortina y Lorenzo Corr»» 
rectificaron. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que, en ec 
opinión, la denuncia del Sr. Cortina con" 
t inuaba en pie. pues no bastaba qoe n R 

Médico dijese que habia un plan, si c f i 

plan no estaba consignado en parte * ' 
g u n a ; y qoe le l lamaba la atención e° 
cuadro de raciones que tenia á la vis**» 
que habiendo en el Hospital 1.400 enfer
mos, solamente h a y a treinta y tan* 0 8 

á dieta. 
E l Sr. Presidente manifestó qt> c' 

vista de todo lo expues to , se dedoc»» 
como conclusión, que el Hospital pf°^ 
cial está m n y mal administrado: q ° e 
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baba la posibilidad de cometer en él 
^ b o s domésticos: que a lgunas de las 
gest iones iniciadas por e! Sr. Pérez de 

C.°to sería conveniente tratarlas al dis
entir el presupuesto; y proposo á la Di-

otación se sirviera acordar mostrarse 
Lrte en la causa que se s igue por el robo 
¿t, instrumentos quirúrgicos, demostran
do asi que no ha perdido su sentido mo-
^1 ni su energía, y que vela por los inte-
a es q a e 'e están encomendados . 

Hecha la correspondiente pregunta , la 
diputación acordó por unanimidad, de 
conformidad con lo propuesto por el se 
ñor Presidente. 

Kl Sr. Pérez de Soto rogó á la Comi . 
sióu de Fomento se sirviera dar dictamen 
eobre un expediente que retiró para ar 
monizar las tendencias de varios señores 
Diputados. 

151 Sr. Peláez contestó que , suponien
do que el expediente fuese el de subven
ción al ferrocarril de Aranjuez á Villare-
jo, debía manifestar que el peticionario 
del trazado de Arganda no ha completa
do el expediente, que pende de aproba
ción en el Senado, n i ha concretado su 
peticiÓDj á pesar de lo cual , la Comisión, 
oyendo á ios Diputados del distrito, pro
curaría dar dictamen. 

El Sr. Pérez de Soto insistió en su 
ruego. 

Kl Sr. Fernández Cabello manifestó 
que el concesionario de Arganda á Col
menar tenía casi terminados los estudios 
y muy en breve los presentaría en el Se 
nado, y recordó que la Comisión de Fo
mento había prometido no dar dictamen 
en tanto que uo se trajeran los documen
tos sobre el ferrocarril do Arganda. 

El Sr. Pérez de Soto objetó que no era 
justo demorar indefinidamente el dicta 
men esperando esos documentos . 

El Sr. Fernández Cabello manifestó á 
su vez que el plazo transcurrido no era 
tan largo, pues so lamente habían pasado 
veintitHntos d ías . 

El Sr. Ranees pidió á la Comisión de 
Fomento no resolviera de ligero en el 
Monto, para evitar que la Diputación 
quedase ligada por 20 años, impidiendo 
*aí qoe si el ferrocarril proyectado no se 
construíase pudiese l l evará término otro 
malquiera. 

Los Sres. Peláez y Pérez de Soto rec
tificaron, con lo que termiuó el iucidente. 

Kl Sr. Peláez Vera rogó á la Comisión 
de Personal procurase traer con urgencia 
' a propuesta para el uombramieuto de 
Director del Asilo de las Mercedes. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que la 
Comisión había formulado su dictamen 
por mayoría, creyendo que, como ponente 
déla Diputación, debía someter á la mis* 
^a una opinión concreta y razonada. 

El Sr. García Lomas declaró que los 
•-res. Cemboraín, Cortina y el que habia-
0 a . habían suscrito un voto particular 
***** del a s u n t o . 

ISutrando en la orden del día se dio 
c oenta de los dictámenes emitidos por las 
^ p e c t i v a s Comisiones , acordándose lo 
l u i e n t e : 

Comisión de Uenefieencia. 
Anunciar con 20 días de anticipación 

{fonda subasta para el sumiuistro de 

Acusar recibo al E x c m o . Sr. Capitán 
general de la isla de Cuba, de la c o m u 
nicación de Noviembre último, referente á 
la testamentaría de D. Eulogio Figueroa 
expós i to : dar las gracias al Procurador 
Sr. Conde, por so actividad y desprendi
miento, reclamándole el abonaré repre
sentativo de la herencia; y oficiar á la 
Caja de Ultramar para que manifieste 
qué di l igencias son precisas para el 
cobro. 

Dejar sobre la mesa el dictamen refe
rente á la pretensión del Dr. Martínez 
Ruiz, pidiendo se establezca un premio 
para el mejor específico coutra el conta
g i o varioloso. 

Comisión de Pcruonal. 
Conceder un mes de licencia por en

fermo, al Portero del Hospital de San 
Juan de Dios Pascual Beral. 

Acatar, sin alzada de ninguna c lase , 
el acuerdo del Sr. Gobernador, suspen
diendo el de esta Corporación, por el 
cual se concedió derecho á ocupar las 
primeras vacantes Je Aspirante á Oficial, 
sin nuevo e x a m e u , á los Sres. D . Fe l ino 
Monje y D. Antonio Palomar. 

Continuaudo el debate sobre el pro
yec to de Ordenauzas muuicipales de Ma
drid, ¡u uotmsióu retiro el art. 135, á pe
tición del Sr. Lorenzo Corral. 

Fueron aprobados los artículos 136, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, con la m o 
dificación propuesta en el d ictameu, 143 
al 147 inclusive . 

Leído el 148, el Sr. Massa preguntó 
si los propietarias teudriau derecho á re
muneración por lo que afectase al serv i 
cio público. 

E l Sr. Gómez Herrero contestó q u e 

no era este asunto propio para c o n s i g u a -
do en las Ordenanzac. 

El Sr. Feruándtz Cabello manifestó 
que era principio geueral que los perjui
cios á los particulares teugan su i n d e m 
nización. 

Sin más discusión fué aprobado ei ar
ticulo 148. 

También lo fué el 149, y se s u s p e n 
dió esta discusión. 

Seguidamente so levautó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden 

I del día para la próxima el expediente so
bre la mesa, dictámenes de la Comisión 
de Personal y continuación del debate 
pendiente sobre el proyecto.de Ordenan
zas municipales de Madrid. 

bacal 

glo 
HO á los Establecimientos, con arre , 

al mismo pl iego de condiciones acor
ado para la primera. 

Devolver á D . Antonio Mayo la fianza 
*lBe tiene prestada, como contratista del 
l Q oi in is tro de carbón, por haber termiua-
^° E u contrato sin responsabilidad. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañaudo la cédu'a personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber cons ignado en 
la Cajageneral «le Depos i tóse en ¡a de fon
dos provinciales la cantidad de trescien
tas ochenta y cinco pesetas trece céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se con
s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
ee admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día antei ior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción d e a n u u c i o s y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 2 0 de Febrero de 1 8 8 8 . = E l 
Presidente, S a r d o a l . « E l Diputado Secre
tario, Mariano Gui l len . 

Modelo de ¡proposición. 

D . N . N . , que habita e n . . . . , calle 
de núm enterado del anuncio 
publicado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi
nistro de 9.750 ki logramos de bacalao 
que se calcnlan necesarios para el consu
mo de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia haata 30 de Junio de 
1889, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al p l iego 
de condiciones, al precio d e . . . . (expresa
do cu letra) k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acorda 
do en sesión del 17 del corriente, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 15 de Marzo próximo, á las dos y 
media de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Sant iago , número 
2 , el suministro de 9.750 ki logramos de 
bacalao que se consideran necesarios 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1889, con arreglo al p l iego de 
condiciones , que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, Ne
gociado de Beneficencia, de doce ó cuatro 
de la tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

E l precio del k i logramo será el que 
quede fijado en el remate, no admit ién
dose proposición que exceda de setenta 
y nueve céntimos de peseta el k i logramo, 
ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta . El suministro se abonará al c o n 
tratista por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

reclamación interpuesta por el expresado 
señor, en queja del proceder del Alcalde 
de dicho pueblo, que se negó á darle po
sesión del cargo de Concejal, para el que 
resultó electo, fundándose en que es d e u 
dor á los fondos municipales. 

Se levantó la s e s i ó n . » E l Vicepresi
dente, Jerónimo del Mora l .=EI Secreta
rio, Camilo Pozzi . 

COMISIÓN J W I X C I A L 
Sesión de 16 de Febrero de 1888. 

PRESIDENCIA DEL S R . MoKAL. 

Señores que asistieron: 
Gui l len .—Pérez de Soto .—Briones .— 

Murcia.—Conde de la Romera .— Loren
zo Martin Corral .—Fernández A r g e n t e . -
Martinfz Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Contestar al Alcalde de Cadalso que 
el mozo Fraucieco Sac Muñiz uo ha in
currido eu la penalidad que establece el 
articulo 30 de la ley v igente de Reempla 
zos, toda vez que nació en 25 de Diciem
bre de 1868, y t i padre se ha presentado 
á pedir la inclusióu de su hijo en el al is
tamiento para el reemplazo del año ac 
tual. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
viucia qoe procede devolver lao 1.500 
pesetas consignadas para redimir del ser-
vi io militar activo al mozo Pedro Utrilla 
Quilez, alistado en el pueblo de Montejo 
de la Sierra para el segundo reemplazo 
de 1885, por estar comprendido dicho 
mozo en el art. 155 de la ley v i g e n t e . 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia á fin de qoe se sirva remitir el 
acta de la elección de Concejales en Val-
demaqueda y los expedientes de respon
sabilidad y de apremio que se hayan ins
truido contra D . Eugenio Sánchez, para 
en su vista poder informar acerca de la 

Sesión de 11 de Febrero de 1888. 

PRESIDENCIA DEL S R . MORAL. 

Señores que asistieron: 
Gui l l en .— Pérez de Soto .—Briones .— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenza 
Martín Corral.— Fernandez A r g e n t e . — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se l eyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos pueftos 
al despacho, so adoptaron los acuerdos 
s iguientes: 

Quedar enterada de la Real orden 
disponiendo se devuelvan las 1.500 p e 
setas con que redimió el servicio militar 
activo el mozo Emil io Gal lego y Vi l la -
nueva, alistado en ul distrito üel Congre
so de esta Corte para el segundo r e e m 
plazo de 1885. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolución de las 
1.500 pesetas consignadas para redimir 
del servicio militar activo al mozo Sebas
tián Huerta Hcrnanz, alistado en el pue
blo de Buitrago para el segundo r e e m 
plazo de 1885, por hallarse comprendido 
en el art. 155 de la ley . 

Informar al Sr. Gobernaderdo la pro
vincia manifestándole las razones por 
que ha sido incluido en cabeza de lista 
en el distrito del Congreso para el reem
plazo de 1887, el mozo Manuel Ortiz de 
Piucdo y García Lara, que nació en 2 4 
de Marzo de 1865. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento de Alcalá de Henares , 
por el que se prohibió á D . Lorenzo Ma-
chicado seguir utilizando el horno de 
calcinar yeso construido en una casa de 
su propiedad, sita en ía calle de Don 
Juan I; y declarar que el expresado señor 
tiene perfecto derecho para hacer uso de 
dicho horno, que construyó eu las afue
ras de la población, una vez que satis
faga el importe d é l a multa con que el 
Alcalde le conminó en 9 de Agosto ú l 
t imo, por haber levantado la citada edifi
cación sin obtener antes el correspondien
te permiso de la Autoridad local. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Jerónimo del M o r a l . = El Secre 
tario, Camilo Pozzi. 

M a d r i d . 
En cumplimiento de lo prevenido e n 

el art . 146 de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas al público en esta Se
cretaría, por término de 15 días , á contar 
desde la publicación de este anuncio , loe 
proyectos de Presupuestos generales de 
esta Vil la y los especiales del Ensanche 
de esta capital, para el próximo año e c o 
nómico de 1888-89 . 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 3 8 . = E 1 
Secretario, Rafael Sa laya . 

http://proyecto.de
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B us ta r viejo. 
El proyecto del presupuesto m u n i 

c ipal ordinario de esta villa para el pró 
x i m o ejercicio económico de 1888 á 1889, 
se'halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 15 
días , en cumpl imiento de lo dispuesto en 
el art . 146 de la ley Municipal. 

Bustarviejo 20 de Febrero 1 8 8 8 . = El 
Alcalde, Ángel Pascual . 

BtiHtarviejo. 
Se halla expuesto al público, por tér

mino de 15 días, en la Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , en cumplimiento de* lo 
q u e dispone el art. 146 de la ley Munici
pal, el proyecto de presupuesto adicional 
al ordiuario del presente ejercicio de 1887 
á 1888. 

Bustarviejo 20 de Febrero de 1 8 8 8 . » 
El Alcalde, Ánge l Pascual . 

Colmenar clol Arroyo. 
Debiendo procederse por este A y u n 

tamiento y Junta pericial de esta vi l la 
a la formación del apéndice, que ha de 
servir de base al repartimiento territorial 
para el próximo ejercicio de 1888 á 1889, 
los contribuyentes que h a y a u experimen
tado alteración en su riqueza, presentarán 
relaciones por duplicado debidamente do-
comentadas y en la forma prevenida en 
el reglamento v igente de Contribución te
rritorial de 30 do Septiembre de 1885, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de 15 días, contados desde la in
serción del pr< senté en el BOLETÍN O F I -
CÍAL de la provincia; transcurridos los 
c o a l e s no se admitirá n inguna , proce . 
diéndose á su formación con las q u e se 
hubiesen presentado. 

Colmenar del Arroyo 18 de Febrero 

de 1888.—El Alcalde, Salustiano P a n a 
dero. 

JL.» C a b r e r a 
Fijadas definitivamente las cuentas 

de este Ayuntamiento , correspondientes 
á los años de 1880 á 81, 1881 á 8 2 , 1882 
á 8 3 , 1883 á 8 4 , 1884 á 85. se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mismo, 
por término de 15 dias, con objeto de que 
cualquier vecino pueda examiuarlas y 
formular por escrito sus observaciones. 

La Cabrera 18 de Febrero de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, P . O., el Secretario, E u g e 
nio Bravo Fernández . 

La i 1 i n i e l a . 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento,correspondientes al ejerci
cio económico de 1886 á 8 7 , s e hal lan ulti
madas y expuestas al público en la Se* 
Cretar ía del mismo, por espacio de 20 
dias; pasados no serán admitidas las r e 
clamaciones que se presenten, contrarias 
á la aprobación de expresados d o c u 
mentos. 

También se halla termiuado y al p ú 
blico el proyecto del presupuesto munic i 
pal ordinario de esta vi l la para el próxi
mo año económico de 1888 á 89 , por tér-
miuo de 20 días; pasados no se admitiráu 
y se dará el curso correspondiente. 

La Hiruela 18 de Febrero de 1888.=» 
El Alcalde, Gregorio Bravo. 

Logaués. 
Las cuentas municipales dees ta vi l la , 

correspondientes al ejercicio económico de 
1886 á 1887, se hallau de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento , por tér
mino de 15 dias, á los fines del art. 161 
de la ley Municipal. 

Legaués 17 de Febrero de 1 8 8 S . = E l 
Alcalde, José D . Martínez. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento , con el sueldo anual 
de 750 pesetas y 300 para auxiliar, paga
das de fondos municipales y por meses 
vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
las solicitudes á esta Alcaldía, acreditan
do los mismos reunir los requisitos que 
ex ige la v igente ley Municipal. El plazo 
para admitir las solicitudes será el de 10 
días, á contar desde el día en que aparez
ca el presente inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL. 

Loeches 20 de Febrero de 1 8 8 8 . = E 1 
Alcalde constitucional , Fé l ix A . Maja
granzas . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados municipales. 

V E L I L L A D E SAN ANTONIO 
D. Máximo Bermejo y Pareja, Juez 

municipal de esta villa do Velilla de San 
Antonio. 

Por el presente se cita, l lama y e m 
plaza á Manuel Pérez y Ló ez y Manuel 
López Várela, naturales de San Saturni
no de Chaves, provincia de L u g o , parti
do de Monforte, solteros, de 2 3 y 27 años 
de edad, que han estado empleados en el 
servicio de caballos y jardín de la E x c e 
lentísima Sra. Duquesa de Santoña, c u y o 
actual paradero se ignora, para que com
parezcan en este mi Juzgado inmediata
mente á cumplir la pena que les fué im
puesta por sentencia en juic io de faltas 
celebrado contra los mismos en 15 de 

Diciembre últ imo por desobsdiencia 4 
los agentes de Autoridad y uso de a r n u 

de fuego, y entregarles á la vez un reloj 
que en aquella fecha vinierou buscando 
y ha sido recuperado por mi Autoridad, 
ea la intel igencia que si dentro del p l a i ) ¡ 
de 60 días no se hubieren presenta, 
do, se acordará lo que proceda y les p a r v 

ra perjuicio á que diere lugar . 
D8do en Velil la de San Antonio á lg 

de Febrero de 1888 .=MáximoBermeju . t » 
El actuario, Hermenegi ldo Díaz. 

F a o t o r í t s xuilitaxreis 
d e M a d r i d . 

So necesitau para el consumo de esta 
Factoría de subsistencias los artículos sí . 
s iguientes: 

Cebada, paja, harinade Uor, café, azú. 
car, sal , carbón de cok y de hulla. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las doa 
de la tarde del día 5 del entrante met 
de Marzo en la Comisaría Intervención 
de dicha Factoría con muestras de loa 
mismos . 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
t imamente represeutados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, lesserán comunicadas 
en el acto las aceptaciones de sus ofertas, 
y las entregas libres de todo gasto debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los siete días s igu ieutes . 

Madrid 21 de Febrero de 1 8 8 8 . = E ! 
Comisario do Guerra, Interventor, Leo
nardo Moragucs. 

C O L E G I O D E L C O R A Z Ó N D E J E S Ú S 

CURSO DE 1887 A . 1888 

CUADRO de las asignaturasde S e g u n d a Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de expl isarlas . 

ASIGNATURAS 

Latín y Castel lano.—Primer curso . . 

Latín y Caste l lano.—Segundo corso 
Ketórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universa l . . 
Ps ico log ía , Lóg ica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fís ica y Química 
Historia Natural 
Fis iología é Hig iene 
Agricultura elemental 
L e n g u a Francesa .—Primer c u r s o . . 
L e n g u a Francesa .—Segundo curso . 

Lengua Inglesa .—Primer c u r s o . . 
L e n g u a Ing le sa .—Segundo curso 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Maximino FIórez v Díaz. 

El 
El 
El 
Ei 
El 

D . 
El 
D. 
El 
El 
El 
D. 
El 

mismo, 
mismo, 
mismo , 
mismo, 
mismo. 

Luis Villar y P e r a l t a . . . 
mismo 
Bartolomé Pons y Meri . . 
mismo , 
mismo 
mismo 
Benjamín Mayer y T e n a , 
mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Lictnciado en Filosofía y Le 
tras 

U e m 
I lf m 
í d e m 
ídem 
ídem 

Inscripciones de matricula 

De honor. 

Licenciado en Ciencias. 
í d e m 
í d e m 
ídem 
Í D E M 
I lem 
í d e m 
ídem 

Ordinarias. 

11 
7 
3 

11 
7 
8 

» 
4 
3 
4 
5 

71 

Extra-
orinarías. 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

TOTAL 

7 ti 

Observaciones-

NÚMERO D E ALUMNOS MATRICULADOS, 32 

Madri 1 30 de Septiembre de 1 8 8 7 . = E l Director del Colegio, Juan R.*uedo B o r e s . = E l Secretario, Maximino Fiórez de Q. y Díaz 

MADRID: lSSS.-Eacuala tipográüe* del Uosptcl». 


